
IET INTENDENCIA DE COMPAÑIAS , ” Cc OPIA on $ 

RESOLUCIÓN y*  RL-0069 

FKÁRCELO EARTOS VERA 

DIRECTOR-SECHETARIO DEL DIPARTAFENTO ADNINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

Encargado ds las funciozes de Intendeste ¿se Compañías según 
Resolución 5" 4585 de Febrero 2% de 1975, con las atribucio 
pes señaladas «de conformídad con la Fesolución ÑN' 322% de 7 
da Enero de 1973, 

CORNRSTIDERASSC: 

Que el 31 de Diciembre de 1975 se ka otorgado an- 
te el Sotario 57 de estes cantón, dáctor ctustavo Falconí Le 
desa, la escritura pública de constitución de la compañía- 
¿e respousabllidad limitada denoninada PREDIAL E INVERSTO> 
NISTA EEL CEXTENARIO CERTERO €. LTUA.* o 

021 

Gue el señor dosá Plaza Luqueg, debílanento autori - 
sado como apareces de dicha ezcrítura, ba presentado tres co 
pias notariales de la risas, rnolicitando la aprobación de - 
la indicada escritura, 

Gue consta de la wlgna escritura, que se han cun- 
plidoa los regusítos legales, 

REBUELVE: 

ARTICULO PREIMERO.- Aprobar la econstítuelión de ia 
compañia de responsabilidad -- 

limitada denominada “FRETIAL E INVERSIONISTA DEL CERTERARIO 
CENTRO C. LTbA.* , cuyo domicilio es a ciudad de Cusyaguil y 
con un capital de TRESCIENTOS MIL SUCFES, dividido en sesen 
tá pariterifaciones sociales de cíneo vil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO .- Ordenar que se publique por -- 
uma sola vez, en uno de los pe 

riódicos de uwsayor circulación en enta ciudad, el extracto - 
úe la esertrura pública de 31 e ¿diciembre ¿e 1975. que ne- 
rá elaborado por este Despacto y la razón de su aprobación: .
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—Ceptifigo; que con Srona - -de hoy queda insopita esta pesolucióy 

_de fojas 3 27 a 3. 250, Númepo 807, del registro Mercantil” y a 

notado bajo, .l núnero 2.465 del Repertorio.- Guayaquil, vetas o 

te y seis” de Mapzo de mil novecientos setents 

£lstrador Meroari12. - « 
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» ABOGADO HECTOR MIGUEL 

> Roglstrador Mercantil del 

ALCIVAR | ANDRADE 

CERTIFICO; que econ echa: as hoy fue insorito el aporte ome 

mádo en esta Segoluoldn de fojas 214363 a 2380 numero 2562 

del “egistro de Propiedad 1 anotado bajo el ro 4604 del. 

Repertorio, Guayaquil, Mayo. diez 1 oeho, de mid 

setenta 1 seís.-El "egistrador de la Propiedabí 
e Hr, , NIE lo AA : 
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- CERTIFICO; que se tomo. mota de lo ordenado en esta Hesoluoig 

a foja 10250 1 18320 del Begigtro de Propiedad de mil novecientos 

setenta, al _bargen de )as inscripolones y jpeotivas. -Cuayaquil, 
Mayo diez. 1 ocho _de 8 1 el eis.-8l Cegistra 
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